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Orden de la P l a z a del 2(5 ntZ 27 de Setiembre de 1881. 
Gefeí d« d'"--—Denlr» dt la P laza . E l Comandante graduado Capitán 

^Jacinto de S o t o . — P a r a S a n Gabriel, E l Comandante D . A n -
uio Torres y Ol iven 

p^rmla-—Los cuerpos de la guarnic ión á proparcion de sus fuerzns. 
ÍWIÍ. núm. 5. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 3. Vigilancia 
kmprn, núm. 7. Oficiales de patrrdlas, n ú m . 5. Sargento para el 
yata de los rn/'ermes, n ú m . 2 . 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Cmnjal. 

M O V i n T O DEL PUERTO DE MANILA 
D E S D E E L 25 A L 2 6 D E S E T I E M B R E D E 1861 

BUQUES ENTRADOS. 
De Pollok y Z a m b o u n g » , VH|jor de S . M . D . Jorge 

Juan, en 63 horas de n a v e g a c i ó n , desde el ultimo punto, 
n comandante el cap i tán de fragata D . W e n c e s l a o de 
loías, conduce de transporte el cap i tán de fragata Don 
Saniiiigo Pelaez, 7 of ici ídes y 34 individuos de este 
ejércilo y 3 cajones de correspondencia. 

De Honor-kong, vapor de S . M . D . Antonio E s 
taño, en 75 l \2 horas de n a v e g a c i ó n , su comandante 
el teniente de Navio D . Santiago Patero, conduce la 
mala de E u r o p a ; y de pasageros D . Antonio Olona , con 
«o esposa: D . Celestino Miral les y Toronel l : D . M a 
inel Gonzilez G a r c í a : D . Clarence Zrelawi: M r . R e y , 
W"1 un hijo y un chino. 

De Calaylayan en T.tyabas, pontin n ú m . 153 S a n 
Jiwé (a) Triunfo, en 6 dias de n a v e g a c i ó n , con 126 
,rozos de m o h í v e , narra y guijo: consignado al a r r á e z 
Moiiesto Ezequ ie l . 

De Musbate y Mindoro, bergantin-goleta n ú m . 104 
"̂W, en 9 dias de n a v e g a c i ó n , desde el ú l t i m o punto, con 

trozos de raolave y 1500 pastas de brea; consig-
íado i D . Eula l io Clemente, su patrón T o b í a s F r a n 
cisco. 

BUQUES SALIDOS. 
•Wta Londres, fragata inglesa J . E . L e n s o n , su c a -

Mr. W i l l i a m Thomas , con 2 7 individuos de tr i -
M'iicion: su cargamento efectos del pais. 

*̂Hra Zamboanga, hergantin-yoleta n ú m . 107 Siglo de 
f°' su capi tán I ) . Gonzalo L ó p e z Porras . 

p"'lril Cebú , id. id. n ú m . 8 C o n s o l a c i ó n , su arráez 
Wicisco Edi l lo . 
jJar« Albay, id. id. n ú m . 115 <S. J o a q u í n , su pa-
0p Francisco de G u z m a n . 

írH Mindoro, goleta n ú m . 174 S t a . C a t a l i n a , su 
™ Cirilo Porlacio . 
J1"-''» 26 de Setiembre de . = Antonio M a y m ó . 

m \ m m 

SEGHETARÍ A D E L GOBIERNO S U P E R I O R CIVIL 
DK [.AS I S L A S KII . IPI iNAS. 

( 0s chinos que á continuación se espresan, radicados 
Pa¡s i ŝ'as' ^an Pe^i^0 pasaportes para regresar á su 
iriio i ûe se anuncia al público en cumplimiento del 

cul0 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 
Lao-Juaco 2228 
Sia-Jaychin 5546 
Joaquín Sy-Sico 16371 
V B u n d i c e 10612 
Sia-Jaychuan 5211 

Ma -i I ) y - Y i a n c h a t 5 4 3 4 
ni1̂  ^5 de Setiembre de 1 8 6 1 . = 5 í m r a . 3 

n 
^niv'rSOnas í̂116 a continuacion se espresan se 

Pan en esta Secretaria "Negociado de Partes" 

por sí ó por medio de apoderados, á enterarse de 
providencias que les conciernen. 

D. Félix de la Vega. 
> Miguel Gallac. 
» Alberto Clavería. 
» Manuel Bonilla. 
» Domingo Pérez, 
j Gabriel Bordoy. 
3> Tomás Soler. 
> Casiano Blasco. 
> José Antonio García. 
> José Franco Lozano. 
» José M. Seva. 
i» Prudencio Anduiza. 
J> Leandro Martínez. 
> Marcelino Arrasóla. 
D Pablo Cañellas. 
» Miguel Cañellas. 
» Federico Camers. 
D José Halbin. 
» Manuel Araullo. 
» Domingo Fernandez. 
» Felipe Mateo Rodil Cárlos. 

Lucía Rayrrundo. 
Claudio S. Buenaventura. 
Gregorio Chacón. 

D. Simón Cortés y compañeros. 
Basilia Livanag. 
l>ominga Martin. 
Lorenzo Quintos. 
Cornelia de la Paz. 

D. Casimiro Teodoro. 
Cirila Jenuino. 
Fernando Navoa. 
Juan del Valle. 
Apolinario Cabrera y compañeros. 

D. Ramón del Castillo. 
» Santiago Puruganan 
3> Juan Javier: 
» Pastor Roque. 
» Teodoro de Jesús. 
D Gregorio Villanueva. 
» Nicolás Lete. 
» Teodoro Brillantes. 
» Tomás Olva. 
» José ¡Vi. Fernandez. 
» Baitolomé Baquer. 
» Mateo Servantes. 
> Nicolás Santo Niño. 
» Juan 
» José Novales. 

Pangilinan. 

Antonio M. Aguirre. 
» Francisco Lágrimas. 
» Eleno Zamora. 
» Joaquín Ortiz. 
» Eusebio Asunción. 
» Donato de Villar. 
» Juan Reyes. 
» Pedro Ortua. 
> Manuel Pabon. 
» Antonio Valenciano. 
» Patricio González y Ker. 
» Juan Alejandro y compañeros. 
s> Hilario García. 

Manila 25 de Setiembre de 1861.—Baura. 

Contaduría general de Ejército y Hacienda de Filipinas. 
E l sábado 28 del actual, á las doce de su mañana, 

concertará esta Contaduría general el suministro por 
un año, del aceite de coco que sea necesario para 

las atenciones del servicio militar en esta Plaza y la 
de Cavite, al tipo de cuatro pesos sesenta y dos cén
timos cada tinaja de 16 gantas de las que se en
treguen para la 1.a y al de cuatro pesos y ochenta y 
ocho emos. por cada una de las de igual cabida que 
se faciliten para la 2.a con arreglo al pliego de con
diciones que desde hoy obrará de manifiesto en el 
negociado respectivo de esta Dependencia general, es-
cepto el plazo de tres años marcado en la condición 
10 que, según queda dicho, se limita á solo un año, 
en el supuesto que se adjudicará el servicio á la per
sona que ofrezca hacerlo con mayores ventajas para 
la Hacienda pública. 

Manila 19 de Setiembre de 1861.—Ormaechea. 0 

AdiBilBiástiaeioií gene mi de la reía ta <le 
A D U A N A S D E F I L I P I N A S . 

Se sacará de nuevo á subasta pública en esta Ad
ministración la venta del decomiso de setenta y 
dos mapas de pinturas chínicas, en un solo lote, 
bajo el tipo de seis pesos en progresión ascendente; 
cuyo acto tendrá lugar el viernes 27 del actual de 
doce á dos de la tarde. 

Manila 24 de Setiembre de 1861.—Ormaechea. 0 

E l viernes 27 del corriente de doce á dos de 
la tarde, volverá á sacarse á subasta pública en 
esta Administración la venta de diez y seis cavanes 
de cebada decomisada, al precio en progresión ascen
dente de un peso cavan. 

Manila 24 de Setiembre de Ormaechea. 0 

Administración general de Rentas Estancadas 
D E F I L I P I N A S . 

Los herederos ó albaceas del difunto D. Juan José 
García Tejero, se servirán presentarse en esta oficina, 
á las horas de costumbre, á fin de enterarles de 
una resolución superior. 

Manila 23 de Setiembre de 1861.—Victoriano J a -
reTio. 0 

El asentista y subarrendadores de las galleras que 
corresponden al arriendo de esta provincia, se pre
sentarán en esta Administración general, donde pre
via presentación de sus respectivos títulos, se les en
tregará gratis un ejemplar del nuevo reglamento, 
que para el régimen de aquellos ha sido aprobado 
por S. M. 

Manila 24 de Setiembre de Í S M . —Victoriano Ja-
reño. ^ 

Los pilotos de cascos Dámaso de Guzman, An
tonio Taylan, Leoncio Espíritu, Hermenegildo Ino
cencio, Juan Abando, Faustino de los Santos, Si l
vestre Sena, Mariano Elizante, Isidro Tagle, Juan 
Flores 2.°, Pedro Antonio é Isidro Iturriaga, que 
condujeron vino de la Renta á la Administración 
de Cavite en el año de 1856. se presentarán en 
este centro á la mayor brevedad posible. 

Manila 24 de Setiembre de 1861.— Victoriano 
Jareho. 3 

Direecloai g^nerál de Coiéécfolié^ de Tabaco 
D E F I L I P I N A S . 

Teniendo que proveerse una plaza de maestro her
rero para la Colección de tabaco de la provincia de 
Cagayan, dotada con el haber de ciento cuarenta 
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y cuatro pesos anuales, las personas que reúnan los 
conocimientos indispensables para su buen desem
peño, diiijirán sus solicitudes á esta Dirección ge
neral hasta el dia 5 del prócsimo Octubre, en oue se 
presentarán en las oficinas de este edificio, para suje
tarse al correspondiente ecsárnen. 

Binomio 24 de Setiembre de i S 6 \ . —Rionda. 0 

Comandancia i p e r a l U\ cuerpo de Caralmieros 
D E R E A L H A C I E N D A . 

Dehiondo celehr nrse concierto en esta Comnndancia 
general él 47 (leí prócsimo Octubre á las doce en 
punto de la mañana, para contratar la construcción 
de la panga San Juan del Resguardo marítimo de la 
provincia de Batnan, con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha estará de manifiesto en 
ja Comandancia Subalterna de Bahía, sita en el muelle 
de San Fernando; los que quieran prestar este ser
vicio presentarán sus proposiciones el dia y hora se
ñalados, y se adjudicará al que las hiciere mas favo
rables á la Hacienda. 

Manila 23 de Setiembre de 1861 . — F . Enriqnez. 3 

l^iMliáitía de iSiU'jesî ii, tic Üfanilit* 

Por providencia de la Administración general do 
Bentas Estancadas de veintiuno del actual, se cita, 
llama y emplaza á Cecilio Martínez, arráez que 
fué de la goleta Eterna, natural de Zamboanga, 
para que en el término improrogable de nueve dias, 
se presente en la Escribanía del infrascrito, situada 
en los bajos de la Beal Aduana para enterarle de 
un asunto que le concierne, y sino lo verificase 
en dicho término le seguirá el perjuicio que haya 
lugar. 

Escribanía de Hacienda de mi cargo á 24 de Se
tiembre de 4 861.—Francisco Rogent. 2 

Por providencia de 27 de Agosto último en los 
autos ejecutivos que se sigue en el Juzgado de Ha
cienda contra la testamentaría de D. Juan Nepomu-
ceno Miciano, se venderá en pública subasta el dia 
27 del actual de doce á dos de la tarde una casa 
de cal y canto, situada en San Miguel el Vi^jo, bajo 
el tipo de su nuevo avalúo que con el solar que 
se halla plantada es de tres mil ciento veinticinco 
pesos; debiendo tener lugar el acto en los estrados 
del Juzgado, situado en la calle de Jólo, número 
treinta y cuatro, advirtiendose que desde la primera 
de dichas horas se recibirán las proposiciones que 
se hagan, rematándose á las dos en el mejor postor, 
publicándose este anuncio tres dias consecutivos. 

Escribanía de Hacienda de mi cargo á 24 de Se
tiembre de \ \ .—Franci co Rogent. 2 

Secretaria ife la Junla de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. intendente general, se avisa al 
público que el dia 30 del actual á las doce de su 
mañana ante la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de las obras de reparación que 
necesitan los tejados del edificio de la Real Aduana, 
bajo el tipo eh progresión descendente de cuatro mil 
doscientos y un pesos treinta céntimos, y con su
jeción á los pliegos de condiciones facultativas y 
administrativas que se insertan á continuaciun. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate, marcándose la cantidad en 
letra y en guarismo, sin cuyo requisito no serán 
admisibles. 

Manila 49 de Setiembre de 4861.—Francisco Ro
gent. 

A R Q U I T E C T U R A DE L A R E A L HACIENDA. 

Pliego dé condiciones facultativas redactado con ar
reglo á las bases establecidas en el modelo que la 
Superintendencia ha mandado se observe para esta 
clase de servicios. 

4.a Las obras que deben ejecutarse en el edificio 
denominado la Aduana para la reparación de sus 
tejados son las que se mencionan en el anterior in
forme, y se precisan y detallan en el íidjunto pie-
supuesto. 

2.a Las condiciones especiales de cada material 
serán las siguientes; la cal de piedra de Binangonan 
bien apagada y cernida, la arena de agua dulce, el 
mortero en la proporción de una de aquella por 
dos de esta, las tejas bien cocidas y sin caliches, las 
maderas serán de yacal, banabá ó calamansana para 
puentes pares y tiiantes, y de molave las correspon
dientes al embaraquilado y las dimensiones de todas 
ellas iguales á las que deben relevarse; aunque Sean 
de la calidad prescrita y dimensiones determinadas 
no se colocarán en las obras, si contienen alburas, 

p .rtes pasmadas ó comidas de insectos, y grietas ó 
fallas de consideración 

3.a E l director de las obras lo será el Arquitecto 
de Hacienda que nombrará para auxiliarse en sus 
trabajos, un aparejador, á quien el contratista abo
nará seis reales diarios, mientras duren las mismas. 

•4.a Los materiales que hayan de emplearse en 
estas obras serán reconocidos por el Arquitecto ó 
portel aparejador, seguidamente de hallarse deposi
tados al pié de la obra; y si fuese necesario de
sechar algunos, los estraerá el contratista inmedia
tamente, á menos qiié no se dirija este á la Au
toridad Superior en icclamacion por abuso contra 
el facultativo del ramo. 

5. a. E l contratista quedará obligado á aceptar, 
y ejecutar durante, el curso de las obras cualquier 
modificación que la Autoridad disponga introducir 
en las mismas, siempre y cuando de hacerlo asi 
no resulte perjuicio á los intereses del citado con
tratista. 

6. a Todas las modificaciones ó variaciones que 
convenga introducir en las obras por pequeñas que 
sean, deben ser previamente aprobadas por la Su-
periodad, en la inteligencia de que el Arquitecto 
y el contratista serán responsables si se verifican 
sin este requisito. 

7. a Todas las obras serán terminadas en setenta 
dias laborables, y si por causas no legítimas no 
fueran entregados en este tiempo, el contratista pa 
gará una multa de cinco pesos diaros durante el 
tiempo que esceda del que se tiene señalado, salvo 
mandato de la Autoridad que disponga lo contrario. 

8. a L a cantidad total en que deben sacarse á 
subasta todas estas obras es la que aparece en la 
suma total del presupuesto. 

L a cantidad en que queden rematadas estas 
será entregada al contratista en tres plazos, 
terminadas las que corresponden á las ofi-

9 / 
obras 
el 4/ 
ciñas de la Contaduría general, el 2.° terminadas 
las correspondientes á las del Banco, y la restante 
concluidas todas las obras en el local que ocupa 
el Sr. Administrador general de Aduanas. 

Para que el contratista pueda cobrar el 4.°.y 2.° 
plazo bastará que en cada uno de ellos presente 
certificación del Arquitecto del ramo; pero el último 
no podrá serle entregado hasta tanto que se ve
rifique un escrupuloso reconocimiento en todo lo eje
cutado por el citado Arquitecto, y otro facultativo 
que la Superioridad nombrará para este acto; y 
después de haber estos consignado por medio de acta 
haber el contratista cumplido con todo lo estipulado: 
y en caso que de dicha acta resultase no haber 
este llenado todos los estreñios que en documentos 
existen deta'l.ulos, se le concederá un plazo pruden
cial para veriucarlo, cumplido todo lo cual, y pro
cediendo otro reconocimiento por los mismos fa
cultativos en el que se consigne que todo queda 
completamente terminado, podrá entregársele dicho 
último plazo. 

Manila 46 de Setiembre de 4864. Luciano Ol i 
var. Es cop¡a.=-=FíYmmco Rogent. 

Pliego de condiciones administrativas que, e» cum
plimiento de lo resuelto p i r la Intendencia ge
neral de Ejército y Hacienda de la Isla de Lnzon 
y adyacentes en decreto de ayer, redacta la Con
taduría de los mismos ramos para subastar en lici
tación pública ¿as obras de reparación que ne
cesitan los tejados de este edificio y espresan 
asi el presupuesto como el pliego de condicio
nes facultativas que ha redactado el Arquitecto 
de Hacienda. 

Obligaciones de la Hacienda. 
4.a Luego que el contratista acredite debida-

menCé la ejecución y completa terminación de las 
obras en los plazos, forma, reglas y condiciones que 
espresa el pliego de las facultativas, así como tam
bién el exacto cumplimiento de cuantas del mismo 
y del de las administrativas le competen, la Hacienda 
le satisfará de contado y por terceras partes iguales 
la cantidad en que se le adjudicare el servicio. 

Obligaciones del contratista. 
2. a Cumplirá exactamente las que le impone el 

pliego de condiciones facultativas ya citado. 
3. a Depositará en la Tesorería general de Ha

cienda pública ó en el Banco Español Filipino de 
Isabel H la cantidad de doscientos pesos para 
poder entrar en licitación, acompañando documento 
justificativo del depósito á la proposición que hiciere 
ante la Junta de Beales Almonedas. 

4. a Afianzará el cumplimiento de su contrata á 
los cinco dias de aprobado el remate para la Supe
rioridad con la suma de 4000 pesos, bien en metá
lico, depositados en la Tesorería general ó en el 
Banco Filipino de Isabel I I , ó bien escriturando so
bre bienes y muebles libres de todo gravámen, y tam
bién con la garantía de dos fiadores de coimcido 
arraigo á satisfacción de la Contaduría general, pre-

sentando testimonio de la escritura de fianza 
el de la contrata de reparación de las obras nn ^ 
términos y bajo las mismas condiciones que les L0S 
biesen sido adjudicadas. 

Responsabilidades que contrae al contratista 
5. a L a del inmediato pago de las multas que Cn 

arreglo á la condición 7.a de las facultativas,séj 
impongan por el retraso que observe en entregar | 
obras terminadas, satisfaciendo aquellas en el pa[) | 
designado al efecto que se irá uniendo al esL. 
diente conforme las vaya entregando. 

6. a L a de obligarse á pagar con el importe (j0 
la fianza las diferencias que sobre la cantidad 
remate costase al Estado la terminación de las ob(̂  
si por incumplimiento del contratista hubiese ániá 
de hacerlas en todo ó en parte por administración. 

7. a Responder además con su persona y bie¿j 
con arreglo á las Leyes, de las mayores diferencias' 
que satisfaga el Estado cuando, en el caso previsi* 
por la condición anterior, no bastare á cubnrlasji 
importe total, de la fianza. 

8. a Serán también de su cuenta y riesgo los g¿ 
tos que origine el otorgamiento de escritura y 
del espediente. 

Condiciones generales. ¿ 
9. a E l contratista á cuyo favor se rematase por], 

Junta de Almonedas el servicio de que se trata, no 
entrará en los derechos y obligaciones á él con-
siguientes hasta obtener la aprobación de la Supe-
rioridad. 

40. Se fija para la celebración de la subastad 
plazo mínimo de 40 dias desde el del primer anuncio 
en la Gaceta oficial. 

44. Servirá de tipo para la subasta de todas las 
obras que se consideren necesarias que detalla el 
adjunto presupuesto, la cantidad de 4201 y 
céntimos en concepto descendente. 

42. Son preceptos indispensables para que m 
legítima y válida la subasta de que trata este espe
diente, así los comprendidos en los 44 artículos deSle 
el 8. al 21 de la instrucción aprobada por S.)!, 
en 25 de Agosto de 4858 sobre celebración de con
tratos páblicos, como también las disposiciones k 
la Real Cédula de SO de Enero de 4855 á que I 
artículos 43 y 21 de dicha instrucción se refieren. 
Manila 17 de Setiembre de 4861.—Ormaechea.-h 
copia, Francisco Rogent. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N se compromete á tomar á su cid 

la contrata de las obras de reparación que noí 
sitan los tejados del edificio de la Real Aduana | | 
la cantidad de pesos, con estricta sujeciona 
las condiciones facultativas y administrativas pu
blicadas en la Gacela o^o/a/para llevar á cabo 
servicio; y es adjunto el documento de depQ# 
por valor de 200 pesos que, para poder licitar, éíf 
¡a condición 3.a de las administrativas.—Es col 
Rogent. 

Por decreto del Sr. Intendente genera l , se 
al público que el dia 21 de Octubre prócsimo' 
las doce de û mañana, ante la espresada J"1̂  
que se reunirá en los estrados de la Inteml^í 
general, se sacará á subasta la contrata de s#" 
nistro de papel de Europa de colores para la 6" j 
tura de las cajetillas de cigarrillos, con sujeción2 
pliego de condiciones que se inserta á contimiacif' 
Los que quiei an hacer proposic ones las presenWfjJ 
en papel del sello 3." en el dia, hora y lugar arn1 
designados marcándose la cantidad en letra ) 
guarismo, sin cuyo requisito no serán admisible 

Manila 46 deSetiembre áQ\%<o\.—Francisco frr 

Pliego de condiciones que redacta la Inspección ^ 
de Labores de acuerdo con su Intervención F'^Tm 
contratac ión del suministro de n'ipel <le Europtl ^ y 

•illoi-r lores p a r a la envoltura de las cujet/llas de ciguft 
mado con sujeción, ú lo que se prescribe en n ^ J 
2.° del Real , decreto é Ins trucc ión de 25 de • f 
de 1858 sobre contrutacioa de servicios público-
Obligaciones de la Hacienda p a r a con el c o n t r a t é 

1. a E l precio que servirá de tipo para el " p j 
de esta contnita será el de veinte y un PeS.oS Jir 
end« pico de á nueve mil doscientos diez y st\,il|e, 
gos de p:>pel de colores, en p r o g r e s i ó n deseen"61^ 

2. * L a Hacienda se obliga á s tisf.iccr iX) 
lista el total importe del papel que luya '"^ 0 ( 1 
en el d e p ó s i t o de la I n s p e c c i ó n general en 1H . 3 
de cigarrillos en Arroceros, cuando d e s p u é s de 
ducido lo que corresponda á cada trimestre, e i 
encargado del d e p ó s i t o de esta I n s p e c c i ó n gen ^ tff 
cuenta de quedar recibido por él dicho pape'» 
pues que é s t e haya sido reconocido y dado Por ̂  $ 
para el objeto a que se destina, por el Inspeo 

la espresada fabrica de cigarrillos. deíp"̂  
3. a E l pago que deba hacerse al contratista ^ i 

de recibido y dado por bueno dicho papel, ha 
precisamente en oro y pluta por mitad. 



4» P a r a el cumplimiento de esta contrata la H a -
¿A no hará al cuntratista adelanto de ninguna es-

cie"-, ni ',;ij0 "ingw0 concepto. 
P1-1'»' E l tiempo de durücion de esta contrata será el 

de u n 
uño, á contar desde el dffl en que el contratista 

in troducc ión en el d e p ó s i t o de la I n s -a su primera inrrouuecion 
^ i o n Keneral de Labores . ^cioii gener 
',e<j» L a Hacienda, sin perjuicio de lo marcado en 6-* 

. nterior c o n d i c i ó n , p o d r á ejercitar el derecho de res-
nn s' nS' ex'^'('re 'a conveniencia del servicio 

'•jlJico, mediante la i n d e m n i z a c i ó n á que hubiere lugar 
¿ f . r n U á derecho. 

Qhligaciones del contratista p a r a con la H a c i e n d a . 

n * E l contratista se obl igará á introducir anualmente 
e| d e p ó s i t o de la I n s p e c c i ó n general de Labores en 

i i ó n i c a s de cigarrillos en Arroceros, del papel mar-
jo con el n ú m e r o 1 la cantidad de seiscientos veinte 

C',(,s de á nueve mil doscientos diez y seis pliegos 
^ ,0 el mí | , imun» á setecientos el m á c s i i n u n ; del n ú m e r o 
i) veinte picos con igual n ú m e r o de pliegos el m í n i m u n , 
' cuarenta el m á c s i m u n ; y del n ú m e r o 3 , diez picos con 
^ .al número de pliegos el m í n i m u n á veinte picos el 
Lcsinnin, cuyas introducciones se harán por trimestres 
plantados. 

g» L a d i m e n s i ó n y colores del pnpel han de ser 
xactainente iguales y conformes en un todo con las 

muestras que obran al principio de este espediente r u -
hficadas por los Sres . Inspector general de Labores é 
Interventor del mismo, s e ñ a l a d a s con los n ú m e r o s 1, 2 y 3 

escrito en ellos la mena de cigarrillos á que se des-
iiia; siendo su calidad á lo menos igu d á dichas muestra*. 
9. » E l papel que en un todo no sea ignal, á lo 

ueiios á his muestras que se espres.m en la anterior 
tondicion, ú que estuviese injuriado, manchado, orillado 
J rnto le será rech izado por inúti l é inservible para 
e{ objeto á que se destina, y solo será de recibo el 
que se encuentre del todo bueno útil y aprovechable. 

10. S e r á preferido en el acto de la subasta el que 
se comprometa á {¡restar este servicio, con papel espa-
ñnl de las mismas clases precio y condiciones que el 
seque se trata en las condiciones 7.a y 8." 

11. E l contratista t endrá siempre en sus d e p ó s i t o s 
un repuesto de este a r t í c u l o de trescientos picos, por si á 
la Renta le fuese de urgencia el pedirlos en cualquiera 
Época para cubrir las necesidades del servicio; cuyo re
puesto estará vigilado por la I n s p e c c i ó n general de L » -
linres ó por la persona en quien delegue sus facultades, y 
ien algunas de estas visitas apareciese que carece de di
cho repuesto, en ese caso la I n s p e c c i ó n general le i m 
pondrá una multa de cien pesos por la primera f.dta y 
de doscientos pesos por la segunda, mas la consiguiente 
indemnización de perjuicios. 

12. S i el contratista dejase de introducir en el de
pósito de la I n s p e c c i ó n general de Labores en los seis 
primeros dias del principio de cada trimestre la cantidad de 
papel de colores que marca la c o n d i c i ó n 7." y diese lugar 
áque esta I n s p e c c i ó n general se viese obligada á com-
ptorlo de particulares á mayor precio del que se re-
'imle y en mayor cantidad por diferencia de t a m a ñ o , 
ü otro causa, s erá responsable del pago de su importe 
«unque este, como queda dicho, esceda del precio de 
contrata, sin que en su favor pueda alegar ignorancia de 
ningun especie. 

13. L a persona en favor de quien se remate este 
Krvicio e s t i r á obligado á introducir en el d e p ó s i t o de 
^ Inspección general de Labores en la fabrica de c ¡ -
^rrillos en Arroceros, d e s p u é s de diez dias contados desde 
e' siguiente al en que por la I n s p e c c i ó n general de L a 
bres se le comunique al interes>»do quedar adjudicado 
en «u f.ivor el remate de esta contrata el n ú m e r o de 
picos de papel de colores correspondiente al primer tri-
"Ie5tre, s e g ú n se previene en la c o n d i c i ó n "J.11 y en caso 
^ que no pudiere ser por tenerlo que pedir á E u r o p a , 
gonces podrá concederle al contratista nueve meses de 
•ermino, tiempo suficiente para que este pueda hacer 
!U8 pedidos y le sean satisfechos. 

^- L a s proposiciones se harán á la baja en pliegos 
^idos con entera s u j e c i ó n al modelo que se inserta al 
^1 cuyas proposiciones se hal larán redactadas en papel 
.e' sello tercero, espresando sus ofertas, no solo en gua
bos , sino también en letra clara é inteligible, no siendo 
"Risibles aquellas que no e s t é n arregladas al espresado 
""̂ elo y escritas en el papel del sello correspondiente. 
. ^ L a capacid .d para licitar se acredi tará acompa-
""'Klo al pliego cerrado documento que acredite haber 
,ePositado en la T e s o r e r í a general de H a c i e n d a públ ica 
J en Banco E s p a ñ o l Fi l ip ino de Isabel I I la cantidad 

1000 pesos, 6 bien presentar un fiador de conocido 
î1'?0 que se obligue á afianzarlo por igual suma. 

Conforme vayan p r e s e n t á n d o s e los indicados plie-
18 Procederá el S r . Presidente á darles n ú m e r o or-

calificando los que deban ser admisibles, y exi-
"Qo al interesado la rúbr ica en el sobre del pliego 

CefrHdo . que p r e s e n t ó . 
1 '• U n a vez presentados al S r . Presidente los plie-

¡¡^ no Podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando 
. Co'>sigu¡eute sujetos al resultado del escrutinio. 

pro ' A los ocho minutos de recibidos todos los pliegos 
f e d e r a el S r . Presidente á la apertura de los mis-
tru •en '0S t é r m i n o s que prescribe el art. 11 de la I n s -
e| JCl0n (1e 26 de Agosto de 1858, t o m á n d o s e nota por 
teiiJI¡Ju"0 (le 1» J u n t a y a d j u d i c á n d o s e en el acto el 

á fdvor del que ofrezca mayores ventajas á la 
l'eQj8n('a y proponga prestar este servicio en menos 

19 ^ marcado en la c o n d i c i ó n 13. 
y " Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 

as fuesen las mas venlajos-is, se abrirá l i c i tac ión 

verbal por un tiempo breve, que fijará el S r . Presidente 
solo entre los autores de aquella, a d j u d i c á n d o s e el re 
mate en el que mejore mas su propos i c ión , en beneficio 
de la Hac ienda . E : i el caso de que ninguno de los que 
hicieron h s poposiciones mas ventajosas y que resultaron 
guales quisiese mejorarla, se hará la a d j u d i c a c i ó n , en 
ifavor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinul 
menor. 

20 . Final izada que sea la subasta el S r . Presidente 
exij irá del rematante el endose en el acto á favor de 
la H icienda y con la ap l i cac ión oportuna del documento 
de d e p ó s i t o para licitar, el cual no podrá cancelarse hasta 
que sea aprobada la subasta y en su virtud se escri
ture el contrato á entera sat i s facc ión d é la Intendencia 
general y con las seguridades prevenidas en el art. 2 . ° 
de la Instrucíeion de 25 de Agosto de. 1858. 

21 . Para que te iga cumplimiento la contrata se so
m e t e r á el remate y la a p r o b a c i ó n de la Intendencia ge
neral, y mientras esta a p r o b a c i ó n no se obtenga y se le 
notifique al contratista, no e m p e z a r á á tener efecto el 
contrato, obtenida la cual se le c o m u n i c a r á al mismo por 
la I n s p e c c i ó n general de Labores . 

22 . Cumpl ido que sea este requisito indispensable 
p r o c e d e r á a afianzarse en la cantidad de 3500 ps. fuerte--, 
como garant ía á la Hac ienda del cumplimiento de sp con
trata, o t o r g á n d o s e la escritura correspondiente que se so
m e t e r á á la a p r o b a c i ó n Superior y retirando el docu-
mehto de d e p ó s i t o d e s p u é s de admit ida dicha fianza. 

2 3 . X<>dos los gastos que se origenen en el otorga
miento de la correspondiente escritura, sus copias y d e m á s 
necesario á este objeto serán de cuenta del contratista. 

24. Se a d m i t i r á como fianza el d e p ó s i t o en dinero, 
la g a r a n t í a de la Sociedad F i l ip ina de Fianzas , la de 
fincas libres de todo g r a v á m e n y la de un particular 
de conocido arraigo siempre que renuncie el beneficio 
de escusion y se comprometa ue m a n c o m ú n é i n s ó l i d u m 
con su fiado al exacto cumplimiento de todo cuanto 
este haya estipulado. 

25 . Q u e d a prohibido el admitir reclamaciones ni ob
servaciones de ningun g é n e r o relativos al todo ó alguna 
parte de la contrata ó que tiendan á modificar 6 res
tringir a lguna ó algunas de sus c l á u s u l a s , las que ocur
ran d e s p u é s de celebrado el remate podrán hacerse ante 
la J u n t a Superior consultiva de Hac ienda en los t é r m i n o s 
que prescribe la L e y . 

26. S i el contratista faltase al cumplimiento de lo 
estipulado, p r o c e d e r á la I n s p e c c i ó n general de Labores á 
verificar el servicio por Administr ic ion por cuenta del con
tratista y de su fiador, haciendo uso de la fianza que 
tenga en garant ía ó al embargo de bienes suficientes 
no obstante de exigirle todos los d ñ o s y perjucios que 
por su morosidad é incumplimiento se hubieren originado 
con sirreglo á lo prevenido en el ar t í cu lo 5 .° , del 
R e . l decreto de 2 7 de Febrero de 1 8 5 2 . = Mani la 7 
de Setiembre de 1361. = E I Inspector general, Antonio 
JEnriquez .—FA nterventor, Antonio de Z a r a . = E s copia, 
F r a n c i s c o Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l infrascrito, enterado del anuncio publicado en la G a 
ceta de M a n i l a n ú m . 203 y habiendo llenado las for
malidades, que previene la c o n d i c i ó n 15 del pliego de 
condiciones, como lo acredita con el adjunto documento 
que a c o m p a ñ a , se compromete á tomar la contruta de 
surtir á la Hacienda del papel de colores que necesite 
la fábrica de cigarrillos en Arroceros para la envoltura 
de las cajetillas, conforme cuando menos con las m u é s 
tras que obran unidas al espediente y s e ñ a l a d a s con los 
n ú m e r o s I , 2 y 3, al precio de por cada pico de 
9216 pliegos, con entera sujec ión á todo lo prevenido 
en el pliego de condiciones del que se ha enterado á su 
sa t i s facc ión . 

A q u í la fecha. 
A q u í ln firma del interesado. 

E s copia, l iogent. 2 

P o r decreto del S r . Intendente general, se avisa a! 
públ ico que el día 21 de O d u b r e próes imo á las doce 
de su m-iñafia, ante la espresada J u n t a que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arbitrio del pontazgo de Tinageros de esta 
provincia, bajo el tipo en progres ión ascendente de seis
cientos noventa y cinco pesos anuales, y con s u j e c i ó n al 
pliego de condiciones que obra al espediente de su r a z ó n , 
y que desde esta fecha estará de manifiesto en la E s 
cr ibanía de H cienda. L o s que quier m hacer proposiciones 
las presentarán en papel del sello 3.° en el día , hora y 
lugar arriba designados para su remate. 

Manila 23 de Setiembre de 1861 . — F r a n c i s c o Rogent. 2 

Por decreto del S r . Intendente general , se avisa al 
p ú b l i c o que el dia 21 de Octubre p r ó e s i m o á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de los mercados públ icos de la provincia de 
Bulacan, bajo el tipo en progres ión ascendente de cuatro 
mil novecientos cuarenta pesos aun des, y con sujec ión al 
pliego de condiciones que desde esta fecha es tará de ma
nifiesto en la E s c r i b a n í a de Hac ienda . L o s que quieran 
hacer proposiciones las preséUt^rán en papel del sello 3." 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Mani la 23 de Setiembre de 1861 .=.F7-anc¿sco Rogent. 2 

P o r decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
p ú b l i c o que el dia 21 de Octubre p r ó e s i m o á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresdda Junta que se reunirá en 

los estrados de la Ir)tendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de las pesquer ías de la provincia de 
Tayabas , b ' jo el tipo en progres ión ascendenie de cien 
pesos anuales, y con sujec ión al pliego de condiciones 
que desde esta fecha est i ra de manifiesto en la E s c r i b t u í a 
de Hac ienda . L o s que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en papel del sello 3 . ° en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate. 

Mani la 23 de Setiembre de 1 8 6 1 . = i í V a / i c ¿ A C O Rogent. 2 

P o r decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
públ i co que el dia 21 de Octubre p r ó e s i m o , á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reun irá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de empaque y reempaque de tabico 
rama que se remesa á la P e n í n s u l a y fabricas de es t i 
Capital , con sujec ión al pliego de condiciones inserto eu 
la Gace ta de Mani la nú ñero c ié ito noventa y uno. L o s 
que quieran hacer proposicione'* las presentarán en papel 
del sello 3 ° en el dia, hora y lugar arriba designados, 
m a r c á n d o s e la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyo 
requisito no serán admisibles. 

Manila 18 de Setiembre de 1 3 6 1 . — F r a n c i s c o Rogent. 0 

Por decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
públ i co que el dia 21 de Octubre p r ó e s i m o á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresad^ Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia genera!, se sacará á subasta 
el arriendo de los fumaderos de opio de la provincia de C a 
vile, con su jec ión al plicro de condiciones que desde 
esta fecha es tará d- m mifiesto en \ \ mesa de par fes de 
la Intendencia general. L o s que quieran hacer proposi
ciones las presentarán en papel del sello 3 . ° en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

Mani la 17 de Setiembre de 1 ^ Q X . - ^ Franc i sco Rogent. 0 

Por decreto del S r . Intendente general , se avisa al 
p ú b l i c o que el dia 21 de Oi-tubre próes imo k las doce 
de BU m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se r e u n i r á 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo de los fumaderos de opio de las 
provincias de la L a g u n a y Batangas, con s u j e c i ó n al pliego 
de condiciones que desde esta fecha estará de m mifiesto 
en la mesa de partes de la Intendencia general. L o s que 
quieran hacer este servicio pres nitarán sus proposiciones «n 
papel del selio 3." en el dia, hora y lugar arriba desigoados 
para su remate. 

Manila 17 de Setiembre de 186I.=»=F/v//fci.,fco Rogent. 0 

D. Manuel de la Vega Cocaña, Juez de Hacienda por 
S. M. de la provincia de Manila. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente San 
Buenaventura Patricio Galvan, y los llamados Pa
tricio y Gregorio, piloto el primero y bogadores los 
tres*restantes del casco núm. 48 que conducía vino 
desde la Administración de la Laguna al fielato de 
S. Fernando de Dilao en el mes de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y nuevefpara que dentro del tér
mino de treinta dias contados desde esta fecha, se pre
senten en este Juzgado, situado en la calle de Jólo 
núm. 34 á prestar declaración y á responder á los 
cargos que les resulten en la causa núm. 343, que se 
sigue en este Juzgado, sobre hurto y adulteración de 
vino.—Dado en'Manila 14 de Setiembre de 1861. 
Manuel de la Vega Cucaña.—Por mandado de S. S., 
Franci co Rogent. 0 * 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero 'por 
S. M. de la provincia de Manila, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Teles-

foro Narciso, de veintiocho años de edad, soltero, 
natural de Dingras de llocos Norte, de oficio co
chero, para que dentro de treinta dias contados desd-i 
hoy, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel do 
esta provincia, á responder á los cargos que le re
sultan en la causa número mil cuatrocientos noventa 
y tres, que instruyo por robo; que de hacerlo así, le 
oiré en justicia, y de lo contrario la sustanciaré en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios con
siguientes. Dado en Manila á veinticinco de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Evaristo del Va
lle.—Por mandado de su señoría.—Jaime Pujades.— 
Es copia, Jaime Pujades. 3 

Escribr'íia de la Alcaldía raavor 3.a de Manila. 

Por providencia del Sr. Aleable mayor tercero 
de esta provincia de hoy se cita, llama y emplaza 
á Candelaria Santa Ana, de treinta y cinco años,, 
casada, natural y vecina de Pasig, de oficio cos
turera, para que dentro del término de nueve dias 
se presente en este Juzgado para ser notificada de 
la Real sentencia recaída en la causa núm. 1374 
instruida contra la misma por proposición de en
venenamiento, bajo apercibimiento de estrados. 

Manila y oficio de mi cargo á veintiséis de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y uno.—Jaime 
Pujades. 3 



P r o v á s s c l a d e A l b i í y , 

Novedades desde el d i a 11 a l de la fecha. 
Snhid pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se están preparam'.o los terrenos para las siembras del 

palay. 
Obras p ú b l i c a ^ . — c o n t i n ú a n los trabajóé en las carreteras generales 

y proviocialos y se están acopiando materiales pura el tribunal de Ligao, 
de Libog y Polangui. 

Precios corrientes en Guinoh/itan, mercado céntrico de la prnoincia. 
Abacá, 1 peso 75 cent, pico; arroz, 1 peso 7-5 cant. cavan; azúcar, 

1 peso 50 cént . santa'; aceite, 37 cént . id ; eacno, I peso 50 cént. 
Idem; coco», 37[4 cént. ciento; brea, 37 cént . arroba; panocha, 50 cént. 
ciento; bíjuco.", 6(2 c é n t . id. 

Movimienío marítimo m los puertos siguientes: 

Para Manil 

BUQUES SALIDOS. 

D i a \ 6 de Agosto. 
bergantin-aolét» Velarde, con abacá. 

D t a \ ~ de Agosto. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 14 de Setiembre. 
De Manila, vapor Reina de Castilla, con el ingeniero D. Ramón 8. 

Román, en lastre: al puerto de Magallanes. 

D i a 15 de Setiembre. 

De Manila, pailebot Magdalena, con arroz: al puerto de Legaspi. 

BUQUES SALIDOS. 

> D i a 4 de Setiembre. 
Para Manila, bergantin-iíoleta Eos , con abacá: dal puerto de Sorsogon. 

D i a 5 de Setiembre. 
Para Samar, bergantin-aoleta M a r í a , en lastre: del puerto de Sorsogon 

D i a 6 de Setiembre. 
Para Manila, bergantin-goleta Casaysay, con abacá: del puerto de Sor

sogon. 
Alhay 18 de Setiembre de Manuel Pineda. 

Para Manila, bjergantin-goleta Sara Ramón, con abacá y aceite. 
Para lloito, id id. í>tn. Ana, con aceite. 

D i a 21 de Agosto. 
Para líoilo,' goleta Sta. Lucía, con aceite. 

D i a 26 de Agosto. 
Para Snrigao, pailebot Mnnolito, con efecto» de Europa. 
Tacloban 3 i de Agosto de 1861.—El Gobernador, Francisco Herrera 

Davi la . 

Novedades desde el 14 de Setiembre a l de la fecha . 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas —Siguen la del café y palay. 
Obras públicas.—Coutiuúan las obras de los bantayanes de Taal , Na-

suiíbú ¡y Tanauan aunque no con tanta acíividad por las aguas y estar 
ocupados los naturales en la cosecha de palay. 

Precios corrientes en la cabecera, B a u a n , T a a l , C a l a c á 

B a l a y a n y R o s a r i o . 
Abacá de la cabecera, l l pa. pico; arroz de id , 2 ps. 75 cént ca

van; aceite de id., 6 ps. tinaja; arroz de Bauán, 2 ps. cavan; azúcar de 
Taal, 2 ps. 50 cént. pico; arroz de id , 3 pa. 50 cént cavan; azúcar de C a 
lacá, 2 ps. 70 cént . pico; arroz de id., 8 ps. cavan; aceite de idem, 
6 ps. tinaja; algodón de id., 5 ps. pico; azúc»r de Balayan, 2 pesos 
id.; arroz de i d . , 3 ps. cavan; aceite de id., 8 ps. tinaja; algodón de 
id., 6 ps. pico; arroz de Rosario, 3 ps. 25 c é n t . cavan; aceite de id., 
7 ps. 50 cént . tinaja; café de id.; 4 ps. 50 cént . cavan. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

BUQUES SALIDOS. 

D í a 14 de Setiembre. 
Para Romblon, pontin Remedio, en lastre: del puerto d« Balayan. 

D i a 16 de Setiembre. 
Para Calilayan, pontin Verónlc*, en lastre: del puerto de Balayan. 
Para Cavile, id. N t r a . Sra . .jle la Soledad, con maderas: del idem 

de Taal. 
D i a 19 de Setiembre. 

Para Manila, bergantín Puduano, con azúcar: del puerto de Balayan. 
Para Calilayan, pontin Buen-Coasejo, en lastre: del id. ds Taal. 
Para Manila, id. 5'. José , con azúcar: del id. id. 
Para id., id. Marino, con id.: del id. id. 
Para id., id. Mangatarin, con id : del id. id. 
Butangas 21 de Setiembre de \&<i>\.—Vicente Mxmoz. 

BUQUES ENTRADOS. 

Í ) i a 16 de Agosto. 
De Uoilo, goleta Sevillano, en lastre. 
De Capiz, id. Joaquina, con palay. 
De Guivan, id. Sta. Luc ia , en lastre. 

Provincia de Tajabas. 
Novedades desde el 15 aZ de la fecha. 

Salud pública — F . * bastsule satisfíctoria, pues las calenturas reinantes 
en la presentí estación han disminuid » mucho en esta semana, el sa
rampión apena-; se deja sentir ya, habiéndose, presentado diferentes 
casos de viruelas únicamente en los niños. 

Cosecha.i.—Grnn parte de lo* regadíos y huertas de esta provincia 
están ya seiñbrádaa da paliy, y so coutiuú'» *embrando la parte que 
falta, el aspecto de igual siembra eu lo-» secanos ó tierras altas es muy 
satisfactorio en el mayor número de los pueblos de asta provincia, 
continúa cociéndose la co»ec"i* del café muy abundante y de buen 
grano, e! cucao euipiez-) á presentar su fruto en muy buen estado en 
hljfanos pueb'o», sin tm'j*r,¿o que en otros aun cuando son lo« menos 
djeha plnuta ha padecido bastante por el exceso de aguas, las raices 
alimenticias como ube, gave y camote, plantíos de consideración en esta 
provincia, presentan el msjor aspecto, en algunos pueblos del Norte se 
ha empezado á corlar ,el abacá bastante abundante. 

Obras publicas.—>'e continúan los trabajos de las trus nuevas carre
tera* y se e»tá verificando un desmonte en el camino que dirije para 
Lucban, los demás pueblos se nc(ip#n en la recomposición do caminos 
ea al puente d« Masin, se est;i termimindo el terraplén de los estribos 
que enlaza con «I camino, único trabajo que f^Ita para su completa 
te-minacion, también continúun los trabajos en la nueva plaza que debe 
terminarse (si el tiempo lo permite) á mediados del mes entranta. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 

Abacá., 8 ps. pico; "aceite, 3 ps. tinaja; arroz, 2 pe, 50 cént . cavan; 
palay,'! peso ó0 cént. id.; café, 2o cént. ganta; cacao, 1 peso 37 cént . id.; 
trigo, 12 ps. pico; mongos, 15 cént. ganta; sal, 2 ps. 25 cónt. cavan; be
jucos; 12 cént. ciento; bayoues, 1 peso 87 cént. id. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes. 

BUQUE ENTRADO. 
D i a 18 de Setiembre. 

D - Manila, goleta n ú m . 238 S. Antonia, con tinajas vaeías: al puerto 
da Cota. 

BUQUES SALIDOS. 

D i a 9 de Setiembre. 
Para Manila, goleta núm. '20(5 Angelina, con maderas: del puerto 

de Calilayan. 
D i a 12 de Setiembre. 

Para Taal , panco núm. +12 Aferctd, con maderas: puerto de 
Cali!a\ an. 

P;ra Manila, goleta núm. 233 S. Vicente, con id : del Id. id. 
Para Taal, poutlu núm. 162 Primoroso, con id; del id. id. 

D i a I S de Setiembre. 

Para Manila, golata Ntra. de Consalacion, con muderas: del 
puerto de Calilayan. 
' Para Taal, pjnco s ú m 23 S Antonio, con id.: del id. id. 

Tayaba* 22 de Setiembre de 188' —121 Alcalde mayor, Gaspar Donipcr. 

Novedades desde el d ia 15 del corriente hasta la f e c h a . 
Salud pública-—Sin novedad. 
Cosechas.—Siguen en regular estado las siembras de palay, cana-

dulce, cam"te y gavp. 
Obras públ icas—!2n el pueblo de Abuyog se continúa trabajando 

en las escuelas. En Dulag trabajando las escuelas, y abriendo la calzada. 
E n Buraven trabajando la nueva calzada. En Dagaini se está concluyendo 
el canal. Eu Tanauan poniendo balcón á la casa-real, y conduciéndose 
piedra para hacer la cota. E n el puente de Nalibatan labrando las 
piedras para empezar el cimiento. El puente de Calogcog emperán-
dose á entablar; y anchándose y levantando la calzada. En Palo se 
está concluyendo el nuevo de Joaquín y terfeplpnando la nueva cal
zada que v á para Maslob. En Inapnsong concluyenrlo el puente de 
piedra que está á la entrada de dicho pueblo. En Ormoc han con
cluido de hacer la casita para el vigilante en el puente nuevo, han 
concluido dos lados del tabique de la escuela en construcción, han sa
cado nuvehas piezas para hacer tablas, estando aserradas ya varias de 
estas piezas, han hecho de nuevo el camarín del Tiangue que mide 11 
brazas de longitud y 2 id. de latitud, secando para el efecto todos los 
materiales que se han invertido en dicho camarín, han arreglado el 
talapi, batangas y palo á un baroto para el correo. E n Quiot conti
núan en los reparos de sus casas públicas. En Palompon continúan 
reuniendo los materiales para la escuela. 4 

P r e c i o s corrientes en esta Cabecera, P a l o , T a n a v a n , 
D a g a m i , Inapusong y Babatngon. 

Abacá, 2 ps. 25 cént . pico; azúcar, 2 ps. id.; arroz, 3 ps. 12 cént . 
cavan; palay, 1 peso id.; cacao, 87 ps. 50 cént . id.; aceite, 1 peso 
25 cént . tinaja. 

Movimiento marítimo del puerto de Tacloban. 

CONTESTACION D E L IhMO. SR. D. C I P R I A N O SEGUNDO M O N 
T E S I N O AI. DISCURSO D E L E X C M O . SU. D. LUCIO D E L V A L L E 
EN SU R E C E P C I O N PÚBLICA COMO I N D I V I D U O D E LA MISMA 

E L 7 D E A B R I L D E 1861. 

(Coutiuuacion.) 

Seo-nn que entre nosotros iba adelantHinlo la reconquisfa» 
y e nferme progresaba también la unidad nación d fjrir la 
reunión de l<>8 diferentes .reinos furn-iados en la Península , 
iba progresando la enseSaiiis», y con ella las ciencias exactas, 
que con las físicas v na tura'es «e cultivaban ya con es-
'mero en el gran nú ero de Universidades que contab-i 
E -paña en el siglo X V I ; U'iiversidndes que guziban por 
en'.o tees de una bien taeíeeida ce'ebridad. E n esta éjíoca, 
gloriosa para E s p a ñ a b*jo lodos concepios, vemos que, 
graci-is á los e.-fnerzo-» de eso-s centras de enseñanza, y ai 
de^cubriaiienta del Nuevo Mundo, florecieron todos los ramos 
del saber, cultivando e n fruto los estudios matemáticos hoo-
bres como Nebr'ja, Pedro Ciruelo, Francisco S-uichez, Ñ o 
ñez, inventor del nonio, apéndice i n d á s p e n A a b l é de i.uestros 
instrumentos de p r e c i s i ó n ; los Torrellas y Castros, Pérez de 
Moy« , S -oú'veda, O n d e r z , Salan. Labaña y tantos otros. 
A. la par florecí*a Arquitectos de mérito indisputable, como 
Toledo y Herrera, pintore--, escultores y artistas; pero con 
los inmediatos sucesores de Felipe I I era imposible todo pro
greso c iemíf ico , y vemos que ya i or entonces las pocas obras 
públicas que se estudian y emprenden, cual son algunas de 
canal ización, son dirigidas por extranjeros como AntoneUi, 
Carduchi , iVíarteii y "tros, ¡ Pero qué mucho que a-í fuese, 
si los que entre nosotros s<'dedicaban al estudio de las cien-
casi eran tenidos tíor a-trologos v «ogromantes! Tal era nues
tro estado al principiar el siglo X V I I , en que florecían fuera 
de E s p - ñ a tantos hombres eminentes en las ciencias ex tetas y 
de observación. 

Entre lo* que más contribuyeron al progreso del álgebra 
figuran los nombres de Tórto lo- , Cardan, Ferrar i , el fl^-
rnenco Girad , y otros qoe á principios de dicho siglo la ha-
bian llevado á cási el estado que hoy tiene. 

A q u í , con Descartes y la aplicación del álgebra á la geo
metría, principia una nueva era para las matemáticas, abrién
dose nuevos y extensos horizontes con la aplicación del aná-

lisis á la definición de la naturaleza é invest igación de I 
propied ide- de las curvas, ó sea á la representación H i*8 
cantidades variable--. E n esta époea florecieron grandes n 88 
sadores y inatemáticos insigne". Bacon viv ió hasta 1626- K 
oler • mur ó en 1630; 12 «ños más tarde Galileo; DPSCBM 
en 1650; cinco añ >> después G-f-endi; Hohbes en 1679-
tarde H tverhens, con Pascal, Fc-rnat y otros contcai'i 
«eo* de Descarte-. 

A principios del siglo X V I I descubrió Napier los lot, 
ritmos; y aun cuando algunos atribuyen á Fermat el dése 
brimieuto del cáloulo d ferencial, raciaman oíros esto mió 
á la vez para Newron y para Leibnitz su rival; bastag,}0 
empero para inmortalizar al segundo la publicación fle s ' 
P r i n c i p i a en 1687, punto de partida del cálculo á los eat ^ 
dios f ís icos . 

Euler, los Bernouilli y d'Alenbert fueron los maten^ 
ticos de más nota del eiglo X V I I I ; pero sobre todo i 
primero que, á pesar de sus padecimientos f ísicos abar^abae 
sus investigaciones todos los ramos de las matemáticas. Fuero 
estos seguidos de cerca oor dos grandes geómetras, J^" 
grange y Laplace, que florecieron á fines del siglo pn^' 
y principio del presente. A l primero se debe lo que hoy 
conocemos con ei nombre de geometría analítica; y así eS["e 
en su Mécanique analytiqiie, como Laplace en su AíécnnÍQU 
célente, nos han dejado insignes monumentos de su saber y 
de lo* recursos y progresos del cálculo. Injustos seríamos ¿j 
o lv idásemos á Monge y sus disc ípulos , que con sus tr». 
bajos relativos á la geometr ía descriptiva tanto han hecho 
en obsequio de las construcciones. 

A la p-if que las matemáticas, progresaban las demá? 
ciencias, y en especial la física y la química , cuyos pasos no 
nos atrevemos siquiera á apuntar aquí por no hacer más pj. 
sado e-te escrito. L a segunda, propiamente dieha, ni apa. 
reció siquiera hasta mediados del siglo X V con Basilio 
Valentino d<̂  Erfurth, pues ánies de aquella época ningún 
cuerpo de doctrina habia iniciado, mucho ménos estable, 
cid"; si bien los alquimista-j, en sus oscuras y perseverante! 
investigaciones en busca de la piedra filosof-d y de la trai. 
mutación de las sustancias, dirigidas estas principalmente á 
la conver.-ion de los demás cuerpos en oro, no d^j^ron dj 
dar á conocer hechos y fenómenos importantes, que físieng 
y químicos aprovecharon más tarde. Tras de aquel vinieron 
Paraeeiso, Van-Helmont, B >vle y Mayou. E n el siglo XVI|[ 
Geoffroy, Bergman y B nholet dieron nuevo brillo á laj 
ciencias que en el nuestro han ilustrado y extendido, á más 
de algunos ante* nombrados, Guv ton de IVIorveau, F -urcriiy, 
Lavoisier, Wollaston, Davy, Dallon, Gay- Lussac B-rzelio, 
Thenard y tantcs corno siguen cult ivándolas con fruto en 
todos los ramos en que hoy por su extensión se dividen. 
Excusado por otro bailo s'.ría ante el ilustrado auditorio 
que roe escucha el referir, siquiera fu^ra á grandes risgoi, 
los progresos y aplicaciones út i l í s imas de los estudios sobre la 
luz, el ca l 'r , la electricidad v demá* que entran en el cuadro 
extenso que hoy abarca la f ís ica. Oirás plumas mejor cor
tadas que la raia lo han hecho ya en este sitio, y basta 
lo dicho fiara el objeto que en el momento me propongo. 

Volviendo á nuestra cáiria, ¿qué es lo q'»e fi'1 el'a !* 
SH.ba en tan brillante período paralas ciencias? A la cabeza 
del movimiento ciemífi -o é intelectual nos hallábamos en» 
siglo X V y entrado ei X V Í ; pero al dar principio el XVII, 
y cuando corria la era mas fecunda para las ciencia? n-
sico-maiemáticas en e! resto de Europa, llegamos á un grado 
de postración tal que apenas se concibe, i»or causas cuyo exa
men me «rrastraria á un órden de ideas ajeno á este lugar, 
y tan poderosas que hubieron de ocasionar el abandono de 
las ciencia* que, como las f ís ico-matemáticas , llegaron áser 
tenid*s cási por ocultas, designándose como nigromantes í 
astrólogos por la generalidad á los pocos que se atreVW 
á cultivarla^; calificaciones que irainn con igo tristes conse
cuencias las u ás veces. Valor, y grande, se necesitaba para 
ello en unos tiempos en que se empleaban las hogueras, el p 
tro y loa calabazos como medio? de |»ersiíacion, no -ioloen 
E-paña , si que también en otros países ménos desgraeiáM 
D í g a l o si no la triste suerte que cupo á G-diteo, tan bien 
pintada en los siguientes versos de nuestro gran Quinunai 

Siente bajo su planta G a ü l e o 
Nuestro globo rodar; la Italia ciega 
L e da por pretnio un calabozo i m p í o , 
Y el gb'bo en tanto sin ce<ar navega 
Por el p ié lago inmenso del vac ío . 

E n tanto, pues, que una fatal reunión de circunstan
cias, que ni á enumerar siquiera me atrevo por miedo de 
apartarme demasiado del objeto de este escrito, tiene ĉ 1 
«pagada en España la antorcha de la ciencia; la luz, con0 
hemos visto, se d fnndia ráoidamente en otras y mas afor' 
tunadas naciones, de cuyo seno brotaban genios que abar* 
eaban todos los ramos del saber. Durante esta época sel18' 
bia desarrollado felizmente una invención maravillosa 1ue 
dando cuerpo á las ideas las difundía por todas parte* c0 
pagrnoea rapidez, desafiando las prohibiciones y demás ô ' 
táculos opuestos á su marcha triunfal: a -̂í, al cantar las ?r 
rias del invento de Guttemberg, bien pudo exclamar ntiest''0 
inspirado vate: 

¡Ay del alcázar que al error fundaron 
L a esiú.'ida ¡trnorancia y tira ni H! 
E l volcan reventó, y á su porfía. 
Los soberbios cimientos vacilaron. 

Y en efecto, su influencia no pudo ménos de dejarse ^ 
tir en España, contribuyendo no poco al renacimie"1*' 
las ciencias exactas entre nosotros en los reinados de 

ando V I y Cárlos Í I I , creándose en el primero eílC".e. 
y academias en que se enseñaban así estas como la 115 pea 

y la química , que más postergadas aun que las niattí(]ej. 
ticas corrían por entó^ces, y eran punto ménos que ^ 
conocidas en épocas anteriores, en que venian á figarare ^ 
las ciencias ocultas; haciendo-'e camino en el 3eSan ,able 
nuevas doctrinas entre nosotros, á pesar de la lafn6'1 -
decadencia de nuestras Universidades, de la Inqui^10' ^ 
de la general ignorancia, gracias á los esfuerzos de ̂ ñCa 
tan entendidos v patriotas como el Conde de ^ g0. 
Campomanes y Floridablanca, que creando aca^6011^'),!^ 
cied'.des económicas , y abriendo las fuentes de •» V er. 
prosperidad, dieron ensanche al oprimido pensamiento y ̂  
mítieron el vuelo de las ideas. 

( S e contin inuará} 

IVÍANir-A.—IMP, DE I.OS AMIGOS OEI. PAÍS*.—Palacl io 


